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Circular nº.: 093 

Ref.: Medidas urgentes complementarias

 

 

 

Estimado Cliente. 

Les extractamos a continuación 

sobre Notificaciones Electrónicas

Quedamos a su disposición para cualquier duda al respecto.

Atentamente. 

 

 

Fdo. Ana María Hernández Solis.

 

MEDIDAS URGENTES COMPLEMENTARIAS PARA HACER FRENTE AL 
COVID-19. 

Real Decreto- ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y econ ómico para hacer 
frente al covid-19  

Vigencia: Con carácter general, las medidas previstas en el presente real 
decreto-ley mantendrán su 
vigencia de la declaración del estado de alarma. No obstante lo anterior, 
aquellas medidas previstas en este real decreto ley que tienen un plazo 
determinado de duración se sujetarán al mismo. Sin perjuicio de lo
vigencia de las medidas previstas en este real decreto
la situación, se podrá prorrogar por el Gobierno mediante real decreto

Entrada en vigor: 2/04/2020 a excepción del artículo 37, sobre Medidas de 
restricción a las comunicaciones comerciales de las entidades que realicen una 
actividad de juego regulada en la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación 
del juego, que entrará en v
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- nuevo paquete de medidas de carácter social dirigidas al apoyo a 
trabajadores, consumidores, familias y colectivos vulnerables, haciendo 
especial hincapié en aquellos que más lo necesitan 
un conjunto de medidas de diversa naturaleza con impacto directo en el 
refuerzo de la actividad económica, así como actuaciones encaminadas a 
apoyar a empresas y autónomos.  
el funcionamiento de la Administración a las necesida
acometiendo medidas en materia de cuentas anuales de las entidades del 
sector público, en materia de disponibilidades líquidas y donaciones, así como 
en la financiación otorgada por las entidades territoriales.  

A tal efecto en aplicación de
8/2020, se incluye la Disposición final duodécima en la que se determina 
expresamente la prórroga de la vigencia de todas las medidas adoptadas 
durante el plazo de un mes tras el fin del estado de alarma, r
desarrollando algunas de ellas para una mayor efectividad. 

1. Alquiler . Quedan suspendidos todos los desahucios en seis meses. El 
nuevo decreto contempla la suspensión de los desahucios seis meses tras el 
fin del estado de alarma, la prórroga extraordinaria de seis meses de los 
contratos de alquiler de vivienda habitual
línea de microcréditos avalados por el Estado o ayudas directas de hasta 900 
euros tras la crisis, entre otros.

Además, conforme al Real Decreto
vulnerabilidad puede acogerse a un micr
interés, a devolver en 6 años ampliable a 10 en caso de dificultades.

A su vez, se recoge una definición «muy amplia» de los supuestos de 
vulnerabilidad para acogerse al sistema, sumado a facilidades para devolución 
de los mismos, lo que permitirá que un «gran número» puedan acogerse, por 
ejemplo para parados, trabajadores inmersos en ERTE o reducción de jornada 
o autónomos con ingresos reducidos.

En caso de grandes tenedores, empresas o entidades públicas de vivienda
tendrán que elegir entre realizar una quita del 50% o bien reestructuración de la 
deuda en 3 años para los afectados.

2. Hipoteca . Se amplía a tres meses la moratoria en el pago de hipoteca para 
aquellas personas que hayan perdido su empleo o hayan visto
ingresos frente al mes que contemplaba hasta ahora.

También ha anunciado la ampliación en el alcance de la moratoria a los 
autónomos, profesionales o pymes que padezcan extraordinarias dificultades y 
a los préstamos no hipotecarios que mante
vulnerabilidad económica, incluyendo los créditos al consumo.

Para compatibilizar esta nueva moratoria con la hipotecaria, se ha procedido a 
ajustar el régimen de acreditación. Así, las entidades no deben tener en cuenta 
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la aplicación de una posible moratoria hipotecaria a efectos de calcular si se ha 
alcanzado o no el límite de la carga del 35% de los ingresos.

Con esto se pretende garantizar el tratamiento equitativo de acreedores y que 
la moratoria hipotecaria no benefic
acreedores por crédito al consumo. Al mismo tiempo, busca abarcar la 
casuística de quienes no hagan frente a deudas hipotecarias, pero deban hacer 
asumir uno o varios préstamos que le suponen más de un 35% de sus 
ingresos. 

3. Los cortes de suministros
estarán prohibidos para el conjunto de la población mientras esté en vigor el 
estado de alarma. 

Se amplía también el bono social para que las personas que queden en 
situación de vulnerabilidad, como trabajadores afectados por despidos o 
autónomos que hayan tenido que cesar en su actividad, puedan acogerse a él.

Asimismo, se aplicará una moratoria en el pago de suministros para autónomos 
y pymes, que podrán, además, adaptar sus c
de consumo sin penalización por parte de sus compañías suministradoras.

Se permite que los autónomos y empresas puedan suspender temporalmente 
sus contratos de suministro o modificar sus modalidades de contratos sin 
penalización; asimismo, se les posibilita el cambio de peaje de acceso y el 
ajuste de la potencia contratada al alza o a la baja, sin coste alguno. Una vez 
concluido el estado de alarma, se les vuelve a permitir una nueva modificación 
sin coste ni penalización. 
mecanismo de suspensión del pago de la factura de electricidad, gas natural y 
otros productos derivados del petróleo, por parte del titular del contrato al 
comercializador de electricidad y gas o, en su caso
manufacturados y GLP canalizado. Asimismo, para que los comercializadores o 
distribuidores no asuman cargas de tesorería indebidas, se les exime de 
afrontar el pago de los peajes durante el periodo de suspensión del pago.

4. Subs idio extraordinario por falta de actividad a person as integradas en 
el Sistema Especial de Empleados de Hogar. 
prestación de servicios será mediante declaración responsable de la persona 
empleadora. La cuantía será del 70% de la
cese. 

Si el contrato es de duración determinada, tendrán derecho a un subsidio de 
desempleo excepcional de dos meses como máximo de duración, incompatible 
con cualquier otra prestación pública. La cuantía será el 80% de

5. Subsidio excepcional
el contrato durante el estado de alarma y no tengan derecho a cobrar el paro 
por no haber reunido la cotización mínima.
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La duración de esta ayuda será de un mes, ampliable
cuantía ascenderá al 80% del Indicador Público de Rentas con Efectos 
Múltiples (Iprem), unos 440 euros mensuales con el Iprem vigente en 2020.

El único requisito que se exigirá para percibir este subsidio es que la duración 
mínima del contrato que se extingue sea de al menos dos meses, 
excluyéndose así las relaciones contractuales esporádicas.

6. Moratoria del pago de créditos
de vulnerabilidad económica durante un plazo de tres meses ampliab
Ejecutivo ha aprobado además que en caso de viajes combinados cancelados, 
los clientes podrán disponer de un bono a utilizar en un año; de no emplearse, 
se procederá a la devolución del dinero abonado.

7. Medidas de protección
alojamientos turísticos podrán albergar a víctimas de violencia machista y sus 
hijos durante el estado de alarma en el caso de que las casas de acogida para 
maltratadas no dispongan de plazas.

Ese decreto declara esenciales los centros
tutelados para estas víctimas de trata y explotación sexual.

Se garantiza así el funcionamiento de los servicios de atención «como los 
centros de emergencia y acogida, pisos tutelados y alojamientos seguros para 
víctimas de violencia de género, explotación sexual y trata con fines de 
explotación sexual». 

El decreto habilita además el mecanismo para que los ayuntamientos y las 
comunidades autónomas puedan destinar la ejecución de los fondos del Pacto 
de Estado Para la Violencia de Género con el objetivo de que puedan poner en 
marcha las medidas específicas necesarias durante esta crisis.

Asimismo, el decreto establece que todos esos los centros de asistencia y 
acogida a víctimas dispongan de equipos de protección individua
sus trabajadores. 

 

8. Planes de pensiones

Durante el plazo de seis meses, los partícipes de los planes de pensiones 
podrán, excepcionalmente, hacer efectivos sus derechos consolidados en los 
siguientes supuestos: 

a) Encontrarse en situación 
expediente de regulación temporal de empleo derivado de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID
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La duración de esta ayuda será de un mes, ampliable si así se decide, y su 
cuantía ascenderá al 80% del Indicador Público de Rentas con Efectos 
Múltiples (Iprem), unos 440 euros mensuales con el Iprem vigente en 2020.

El único requisito que se exigirá para percibir este subsidio es que la duración 
el contrato que se extingue sea de al menos dos meses, 

excluyéndose así las relaciones contractuales esporádicas. 

Moratoria del pago de créditos  al consumo para las personas en situación 
de vulnerabilidad económica durante un plazo de tres meses ampliab
Ejecutivo ha aprobado además que en caso de viajes combinados cancelados, 
los clientes podrán disponer de un bono a utilizar en un año; de no emplearse, 
se procederá a la devolución del dinero abonado. 

Medidas de protección  a las víctimas de violencia machista. Los 
alojamientos turísticos podrán albergar a víctimas de violencia machista y sus 
hijos durante el estado de alarma en el caso de que las casas de acogida para 
maltratadas no dispongan de plazas. 

Ese decreto declara esenciales los centros de emergencia y acogida y los pisos 
tutelados para estas víctimas de trata y explotación sexual. 

Se garantiza así el funcionamiento de los servicios de atención «como los 
centros de emergencia y acogida, pisos tutelados y alojamientos seguros para 

s de violencia de género, explotación sexual y trata con fines de 

El decreto habilita además el mecanismo para que los ayuntamientos y las 
comunidades autónomas puedan destinar la ejecución de los fondos del Pacto 

lencia de Género con el objetivo de que puedan poner en 
marcha las medidas específicas necesarias durante esta crisis. 

Asimismo, el decreto establece que todos esos los centros de asistencia y 
acogida a víctimas dispongan de equipos de protección individua

Planes de pensiones . 

Durante el plazo de seis meses, los partícipes de los planes de pensiones 
podrán, excepcionalmente, hacer efectivos sus derechos consolidados en los 

a) Encontrarse en situación legal de desempleo como consecuencia de un 
expediente de regulación temporal de empleo derivado de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
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si así se decide, y su 
cuantía ascenderá al 80% del Indicador Público de Rentas con Efectos 
Múltiples (Iprem), unos 440 euros mensuales con el Iprem vigente en 2020. 

El único requisito que se exigirá para percibir este subsidio es que la duración 
el contrato que se extingue sea de al menos dos meses, 

al consumo para las personas en situación 
de vulnerabilidad económica durante un plazo de tres meses ampliables. El 
Ejecutivo ha aprobado además que en caso de viajes combinados cancelados, 
los clientes podrán disponer de un bono a utilizar en un año; de no emplearse, 

lencia machista. Los 
alojamientos turísticos podrán albergar a víctimas de violencia machista y sus 
hijos durante el estado de alarma en el caso de que las casas de acogida para 

de emergencia y acogida y los pisos 

Se garantiza así el funcionamiento de los servicios de atención «como los 
centros de emergencia y acogida, pisos tutelados y alojamientos seguros para 

s de violencia de género, explotación sexual y trata con fines de 

El decreto habilita además el mecanismo para que los ayuntamientos y las 
comunidades autónomas puedan destinar la ejecución de los fondos del Pacto 

lencia de Género con el objetivo de que puedan poner en 

Asimismo, el decreto establece que todos esos los centros de asistencia y 
acogida a víctimas dispongan de equipos de protección individual (EPI) para 

Durante el plazo de seis meses, los partícipes de los planes de pensiones 
podrán, excepcionalmente, hacer efectivos sus derechos consolidados en los 

legal de desempleo como consecuencia de un 
expediente de regulación temporal de empleo derivado de la situación de crisis 
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b) Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público se haya 
visto suspendida como consecuencia de lo establecido en el artículo 10 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado 
previamente integrados en un régimen de la Seguridad Social como tales y 
hayan cesado en su actividad como consecuencia de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID

 El Gobierno permitirá rescatarlos sin tener que pagar a Hacienda a aquellos 
ahorradores que sufran un Expediente de Regulación Temporal de Empleo 
(ERTE) y a los autónomos que deban cesar en su actividad a causa de la 
pandemia del coronavirus.

Hasta este momento, los planes de pensiones solo podían rescatarse sin coste 
para el ahorrador en una corta lista de supuestos como la jubilación, el 
fallecimiento y la situación de dependencia o de incapacidad permanente, al 
ser un producto ilíquido. 

9. Autónomos y Empresas
moratoria del pago de las cotizaciones a la Seguridad Social durante seis 
meses, sin intereses, de los au
empresas (devengo entre abril y junio). 

Asimismo, se permitirá que las empresas y autónomos que no tengan en vigor 
aplazamientos de pago de deudas con la Seguridad Social puedan solicitar 
hasta el 30 de junio de 2020 
Seguridad Social, que deberán ingresar entre los meses de abril y junio de 
2020 , al tipo del 0,5%. 

Para ello, tendrán que cumplir los requisitos y condiciones que se establecerán 
mediante Orden del Ministro de

Las solicitudes de moratoria deberán presentarse, en el caso de empresas, a 
través del Sistema RED regulado en la Orden ESS/484/2013.

En el caso de los trabajadores por cuenta propia, deberán remitirlo también a 
través del citado Sistema RED o por los medios electrónicos disponibles en la 
sede electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social (SEDESS).

Las empresas  deberán presentar solicitudes individualizadas por cada código 
de cuenta de cotización donde figuren de alta los trabajadores respecto de los 
que se solicita la moratoria en el pago de sus cotizaciones a la Seguridad 
Social y por conceptos de recaudación 

La Tesorería General de la Seguridad Social podrá habilitar cualquier otro 
medio electrónico distinto al Sistema RED o SEDESS para que se efectúe la 
solicitud. 
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b) Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público se haya 
como consecuencia de lo establecido en el artículo 10 del 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado 
previamente integrados en un régimen de la Seguridad Social como tales y 

n su actividad como consecuencia de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

El Gobierno permitirá rescatarlos sin tener que pagar a Hacienda a aquellos 
ahorradores que sufran un Expediente de Regulación Temporal de Empleo 

os autónomos que deban cesar en su actividad a causa de la 
pandemia del coronavirus. 

Hasta este momento, los planes de pensiones solo podían rescatarse sin coste 
para el ahorrador en una corta lista de supuestos como la jubilación, el 

tuación de dependencia o de incapacidad permanente, al 
 

Autónomos y Empresas - Seguridad Social . El Gobierno ha aprobado la 
moratoria del pago de las cotizaciones a la Seguridad Social durante seis 
meses, sin intereses, de los autónomos (devengo entre mayo y julio)y 
empresas (devengo entre abril y junio).  

Asimismo, se permitirá que las empresas y autónomos que no tengan en vigor 
aplazamientos de pago de deudas con la Seguridad Social puedan solicitar 
hasta el 30 de junio de 2020 el aplazamiento del pago de sus deudas con la 
Seguridad Social, que deberán ingresar entre los meses de abril y junio de 

Para ello, tendrán que cumplir los requisitos y condiciones que se establecerán 
mediante Orden del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

Las solicitudes de moratoria deberán presentarse, en el caso de empresas, a 
través del Sistema RED regulado en la Orden ESS/484/2013. 

En el caso de los trabajadores por cuenta propia, deberán remitirlo también a 
través del citado Sistema RED o por los medios electrónicos disponibles en la 
sede electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social (SEDESS).

deberán presentar solicitudes individualizadas por cada código 
de cuenta de cotización donde figuren de alta los trabajadores respecto de los 
que se solicita la moratoria en el pago de sus cotizaciones a la Seguridad 
Social y por conceptos de recaudación conjunta. 

La Tesorería General de la Seguridad Social podrá habilitar cualquier otro 
medio electrónico distinto al Sistema RED o SEDESS para que se efectúe la 
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b) Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público se haya 
como consecuencia de lo establecido en el artículo 10 del 

c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado 
previamente integrados en un régimen de la Seguridad Social como tales y 

n su actividad como consecuencia de la situación de crisis 

El Gobierno permitirá rescatarlos sin tener que pagar a Hacienda a aquellos 
ahorradores que sufran un Expediente de Regulación Temporal de Empleo 

os autónomos que deban cesar en su actividad a causa de la 

Hasta este momento, los planes de pensiones solo podían rescatarse sin coste 
para el ahorrador en una corta lista de supuestos como la jubilación, el 

tuación de dependencia o de incapacidad permanente, al 

. El Gobierno ha aprobado la 
moratoria del pago de las cotizaciones a la Seguridad Social durante seis 

tónomos (devengo entre mayo y julio)y 

Asimismo, se permitirá que las empresas y autónomos que no tengan en vigor 
aplazamientos de pago de deudas con la Seguridad Social puedan solicitar 

el aplazamiento del pago de sus deudas con la 
Seguridad Social, que deberán ingresar entre los meses de abril y junio de 

Para ello, tendrán que cumplir los requisitos y condiciones que se establecerán 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

Las solicitudes de moratoria deberán presentarse, en el caso de empresas, a 

En el caso de los trabajadores por cuenta propia, deberán remitirlo también a 
través del citado Sistema RED o por los medios electrónicos disponibles en la 
sede electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social (SEDESS). 

deberán presentar solicitudes individualizadas por cada código 
de cuenta de cotización donde figuren de alta los trabajadores respecto de los 
que se solicita la moratoria en el pago de sus cotizaciones a la Seguridad 

La Tesorería General de la Seguridad Social podrá habilitar cualquier otro 
medio electrónico distinto al Sistema RED o SEDESS para que se efectúe la 
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A estos efectos, la comunicación, a través de los medios indicados, de la 
identificación del código de cuenta de cotización y del período de devengo 
objeto de la moratoria, tendrá la consideración de solicitud de esta.

Las solicitudes de moratoria deberán comunicarse a la Tesorería General de la 
Seguridad Social dentro de los 10 primeros dí
reglamentarios de ingreso.

No cabrá en ningún caso la moratoria de aquellas cotizaciones cuyo plazo 
reglamentario de ingreso haya finalizado con anterioridad a dicha solicitud.

La concesión de la moratoria se comunicará en el pla
siguientes al de la solicitud.

NOTIFICACIONES ELECTRONICAS

Te informo de que la AEAT ha cambiado el criterio sobre el cómputo del plazo 
de 10 días de las notificaciones electrónicas, transcurrido el cual desde el 
momento en que se pone
interesado, como sabes, se entienden producidas.

Según una de las preguntas frecuentes que la AEAT había colgado en su web 

–donde hoy ya no figura-

el período de alarma, reanudándose el cómputo a partir del día que finalizase 

este. Ello podría tener su razón de ser en que, aunque lo notificado fuera algo 

relativo a un procedimiento tributario, sin embargo, el procedimiento para 

notificar es el mismo para tod

suspensión de términos y la interrupción de plazos prevista en la Disposición 

adicional tercera del Real Decreto 463/2020. Y en este sentido hemos venido 

informando. 

Sin embargo, hoy nos comunican que el 

del artículo 33 de RD-

notificaciones correspondientes a la AEAT.

Desde luego, estemos o no de acuerdo con esta interpretación, es 

IMPORTANTE que lo tengas en cuen

apartados 1, 2 y 7 del Real Decreto

específicas de plazos para actuar sobre lo notificado, cuando con dicha 

notificación se inicie algún plazo. Según esta interpretación, 

10 días naturales desde la puesta a disposición de la notificación, sin que 

se haya accedido a ella, produce el efecto de notif icación válidamente 

efectuada .  
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A estos efectos, la comunicación, a través de los medios indicados, de la 
ón del código de cuenta de cotización y del período de devengo 

objeto de la moratoria, tendrá la consideración de solicitud de esta.

Las solicitudes de moratoria deberán comunicarse a la Tesorería General de la 
Seguridad Social dentro de los 10 primeros días naturales de los plazos 
reglamentarios de ingreso. 

No cabrá en ningún caso la moratoria de aquellas cotizaciones cuyo plazo 
reglamentario de ingreso haya finalizado con anterioridad a dicha solicitud.

La concesión de la moratoria se comunicará en el plazo de los tres meses 
siguientes al de la solicitud. 

NOTIFICACIONES ELECTRONICAS  

Te informo de que la AEAT ha cambiado el criterio sobre el cómputo del plazo 
de 10 días de las notificaciones electrónicas, transcurrido el cual desde el 
momento en que se pone a disposición en la dirección electrónica del 
interesado, como sabes, se entienden producidas. 

Según una de las preguntas frecuentes que la AEAT había colgado en su web 

-, el plazo de los 10 días quedaba interrumpido durante 

odo de alarma, reanudándose el cómputo a partir del día que finalizase 

este. Ello podría tener su razón de ser en que, aunque lo notificado fuera algo 

relativo a un procedimiento tributario, sin embargo, el procedimiento para 

notificar es el mismo para todas las Administraciones y podría aplicársele la 

suspensión de términos y la interrupción de plazos prevista en la Disposición 

adicional tercera del Real Decreto 463/2020. Y en este sentido hemos venido 

Sin embargo, hoy nos comunican que el nuevo criterio es que, por aplicación 

-ley 8/2020, la prórroga de plazos no afecta a las 

notificaciones correspondientes a la AEAT. 

Desde luego, estemos o no de acuerdo con esta interpretación, es 

que lo tengas en cuenta y que lo pongas en relación con los 

apartados 1, 2 y 7 del Real Decreto-ley 8/2020 donde se prevén ampliaciones 

específicas de plazos para actuar sobre lo notificado, cuando con dicha 

notificación se inicie algún plazo. Según esta interpretación, el tra

10 días naturales desde la puesta a disposición de la notificación, sin que 

se haya accedido a ella, produce el efecto de notif icación válidamente 
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A estos efectos, la comunicación, a través de los medios indicados, de la 
ón del código de cuenta de cotización y del período de devengo 

objeto de la moratoria, tendrá la consideración de solicitud de esta. 

Las solicitudes de moratoria deberán comunicarse a la Tesorería General de la 
as naturales de los plazos 

No cabrá en ningún caso la moratoria de aquellas cotizaciones cuyo plazo 
reglamentario de ingreso haya finalizado con anterioridad a dicha solicitud. 

zo de los tres meses 

Te informo de que la AEAT ha cambiado el criterio sobre el cómputo del plazo 
de 10 días de las notificaciones electrónicas, transcurrido el cual desde el 

a disposición en la dirección electrónica del 

Según una de las preguntas frecuentes que la AEAT había colgado en su web 

, el plazo de los 10 días quedaba interrumpido durante 

odo de alarma, reanudándose el cómputo a partir del día que finalizase 

este. Ello podría tener su razón de ser en que, aunque lo notificado fuera algo 

relativo a un procedimiento tributario, sin embargo, el procedimiento para 

as las Administraciones y podría aplicársele la 

suspensión de términos y la interrupción de plazos prevista en la Disposición 

adicional tercera del Real Decreto 463/2020. Y en este sentido hemos venido 

nuevo criterio es que, por aplicación 

ley 8/2020, la prórroga de plazos no afecta a las 

Desde luego, estemos o no de acuerdo con esta interpretación, es MUY 

ta y que lo pongas en relación con los 

ley 8/2020 donde se prevén ampliaciones 

específicas de plazos para actuar sobre lo notificado, cuando con dicha 

el tra nscurso de 

10 días naturales desde la puesta a disposición de la notificación, sin que 

se haya accedido a ella, produce el efecto de notif icación válidamente 


